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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2024-00665-00 

PROCESO: Prueba Extraprocesal-Interrogatorio de Parte 

SOLICITANTE: Juan Nicolás Rivera Contreras 

CITADO: Juan Sebastián Pardo Rojas 

 

Se INADMITE la anterior prueba extraprocesal de conformidad con el canon 90 del 

Código General del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días se 

subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos:  

 

1. Manifestar la clase de proceso que pretende iniciar con los resultados obtenidos 

a través de la prueba extraprocesal impetrada (artículo 184 del CGP), al mismo 

tiempo, precísese dicho aspecto en el poder allegado. 

 

2. Prestar juramento, manifestando que las direcciones aportadas para el 

convocado corresponden a este; manifestar de dónde obtuvo tal información, y 

allegar las evidencias que soporten su dicho.  

 

El escrito subsanatorio se deberá remitir a la cuenta de correo electrónico 

institucional cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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